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Soca, 17 de mayo de 2023.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

VISTO: que es necesario adqu¡rir materiales de construcción para reforma ed¡licia de Corralón

[¡unicipal;

RESULTÁNDO: que este gasto está previsto en el Literal B N¡pio. De Soca P132011005

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ordinaria y estando de acuerdo corresponde dictar el

siguiente acto administrativo

AIENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica I\¡unicipal

No. 9515, leyes 19272, 18644, 18653, y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28'

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

l\¡ary Mori¡
Concejal

RESUELVE:

l.Autorizar el pago de portland, articor, arena, pedregullo, varillas, alambre, clavos ¡nodoro, binda'

piletas, griferíá, ñesadá, cámaras 60 x 60 hormigón, codos, cañoq-llaves de paso, tee, cuplas,

iettarosáas poi $tso.OOO= a Fernando PonsAbella, Rut 110'110970016; a pagarse con Fondo

FIGM,

2,. Por la Secretaria del f\¡unicipio incorpórese al registro de Resoluc¡ones

3.- Cumplido, comuníquese al lntendente Departamental, a la Direcc¡ón Generel dé Secretar¡a

Local y Participac¡ón, y demás Oficinas que correspondan. Cumplido archfvese

uez
Alca de

Andrés zeballos
Concejal
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